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En la Ciudad de México, a yeintitrés de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor én el presente asunto, con los 
escritos de Ramón Pérez Jiménez, delegado de la Comisió Estatal de los Derechos 
Humanos Tabasco, depositados en. la  oficiha decorreos.de la localidad, el primero con 
fecha no legible y, el segundo, elveintiséis de abril del presente año, recibidos en la Oficina 
de Certificación Judicial yCorrepondéncia de este Alto Tribunal l veintiuno de mayo 
siguiente, y registrados conlós números 019655 y  019694. Copste. 

Ciudad de México, a veintitrés de mayo de dos mil diec íeve. 

Agréguese al expediente, para los eféctos  legal 	cue haya lugar, el primer 

escrito del delegado de la Comisión EstataIde los De hos Humanos Tabasco, 

cuya personalidad tiene reconocida en aufom-.iante el cual remite sus alegatos. 

Sin embargo, para determinar si están for lados en tiempo, se requiere a 

dicha Comisión para que dentro del pIaz' ?

cación  del p

.e tres días hábiles,  contados a partir 

del siguiente al en que surta efectos la n esente acuerdo, envíe a 

este Alto Tribunal, copia certificadZ

-5 
lac use de recibó expedido por Correos de 

la fecha de depósito del escrito de mérito , que acredite fehacientemMéxico 

con número de guía MAl 01 34091 MX, apercibido que, de no hacerlo, se le aplicará 

una multa. 

Lo anterior, con apoyo en los artículos 81,  11, párrafo segundo2, en relación 

con los diversos 593, 	, párrafo primero4, de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

1  Artículo 8 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal. Cuando 
las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las promociones se 
tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se depositan dentro de los plazos legales, en las 
oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que 
corresponda. En estos casos se entenderá que las promociones se presentan en la fecha en que las mismas se 
depositan en la oficina de correos o se envían desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales 
oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 
2  Artículo ll.( ... ) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 

(. . 
Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este 

Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 
Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el plazo para 

ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen 
Iatn ( ) 

 
 
 
 
 



¿ 

Mexicanos, así como 595 y 297, fracción ll del Código Federal de Procedimintos 

Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 17  de la referida ley. 

Por otra parte, agréguese al expediente, para que surta efectos legales, el 

segundo escrito del promovente, mediante el cual señala domicilio para oír y 

recibir notificaciones en esta ciudad y designa autorizado. 

Esto, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero 3, de la ley 

reglamentaria de la materia y 305 del citado código federal. 

Luego, atento a su solicitud, de conformidad con el artículo 27810  del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, se ordena expedir, a su costa, la copia 

certificada que solicita, esto, una vez, engrosada la sentencia, previa constancia 

que por su recibo se agregue en autos. 

Notifíq uese. 

Lo proveyó y firma el M nístro iiistructo Jorge Mario Pardo Rebolledo, 

quien actúa con la Maestra C..rmina Cortes Rodjíguez, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Col stitucion'ales y1de  Acciones de 1 nconstitucionál idad 

de la Subsecretaría General d Acuerdos 	este Alto Tribunal, que da fe. 

¡ 
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Artículo 59 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, 
pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. (...) 
6 Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún 
derecho, se tendrán po'r señalados los siguientes: 
II. Tres días para cualquier otro caso. 

Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal. La 
Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
8 Artículo 4. ( ... ) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de 
traslado. 
1  Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera 
diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el Ítribunal, 
para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se 
notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. no es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos, estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
10 Artículo 278. Las partes, en cualqúier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de 
cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de 
las demás partes. 
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